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NOTA
de: Delegación lituana
con fecha de: 26 de septiembre de 2007
a: Delegaciones
Asunto: Incorporación al Derecho interno lituano de la Decisión marco 2003/577/JAI del 

Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea de las 
resoluciones de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas
– Declaración y autoridades competentes

En referencia a la comunicación del Consejo de la Unión Europea de 18 de octubre de 2006 

(CM 3480/06) y de conformidad con el artículo 14.2 de la Decisión marco 2003/577/JAI del 

Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea de las resoluciones de 

embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas, se notifica que la República de 

Lituania declara que aceptará los certificados redactados en lituano o inglés, o traducidos a una de 

esas lenguas.

Se notifica asimismo que la Fiscalía General queda designada como autoridad receptora (dirección: 

A. Smetonos str. 4, 01515-Vilnius, Lituania; tel.: +3705 266 2305; fax: +3705 266 2317).
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